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MÉXICO ' • t. ,Q 

Nos encontramos ante un momento histórico, en la cuarta transforma ,ión de la vieJa ~ 
pública de México, se gestan profundos cambios para establecer un ~elo~ablé ~~ 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencii entre los t-J 
sectores sociales, que sea el sustento de un progreso con justicia y un crecimiento ~ 
con bienestar (Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024). ,S 
En el nuevo modelo de desarrollo, la política agroalimentaria sentará las bases para ~ 
lograr la autosuficiencia alimentaria y rescatar los sectores agrlcola, pecuario, ~ 
pesquero y acufcola de la situación en que se encuentran. El sector se consolidará ? 
como uno de los principales motores de la economía nacional, como fuente de '& 
bienestar para las personas que habitan en los territorios rurales, periurbanos y .Q 
costeros del pafs y como promotor de una transición hacia sistemas productivos que 
consideran la protección y la conservación de los recursos para las generaciones 
futuras (Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024 ). 

Los principales cambios esperados se sintetizan en la visión y el compromiso de 
construir un nuevo sistema agroalimentario mexicano productivo, justo, saludable, X 
incluyente y sustentable, el cual se logrará a través de la articulación, armonización 
y visión sistémica e integral de las politicas públicas, mediante la confluencia de las 
acciones de desarrollo rural de las entidades y dependencias del Ejecutivo Federal 
(Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural2020-2024). 

La polftica agroalimentaria de la cuarta tran. sformación se sustenta en los principio~\ 
rectores plasmados en el PND 2019-2024, destacando que en el nuevo modelo par 
el rescate al campo, el mercado no sustituye al Estado, por lo que el desarrollo 
económico está orientado al logro del bienestar, el Estado asegura no dejar a nadie 
atrás, no dejar a nadie fuera, se erradica el rezago de millones de campesinos, 
comuneros y ejidatarios bajo el principio de que por el bien de todos, primero los 
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Este esfuerzo en conjunto tuvo como resultado que en 201 
entre los principales productores de alimentos del mu o; somos el séptimo 
productor de protelna animal, el cuarto en carne de pollo con 2.8 millones de 
toneladas; el quinto en huevo de plato, con 2.5 míllones de toneladas; el sexto en ~ 
carne de bovino, con 1.8 millones de toneladas; el 16 en carne de cerdo, con 12 2. 
millones de toneladas; el décimo quinto en leche de vaca, con 11 mil millones de 0 
litros, y el sexto en producción de miel, con 57 toneladas anuales (SAGARPA, o 
2017). ~ 

De igual forma, actualmente se crian 553 millones de aves, 33.8 millones * 
de bovinos, 16.7 millones de porcinos, 8.8 millones de capri~ps, 8.8 millones ~ 
de ovinos, asl como 1.9 millones de colmenas (SADER, 2021). é3 

1 ~ 

Además de proveer productos cárnicos, esta actividad también se relacrona con :r 
la fabricación de lácteos como el queso, crema, mantequilla y leche, alimentos qu,e ~ 
se aprovechan en grandes cantidades en nuestro pals (SADER, 2021). .:5" 
La ganadería puede ser extensiva, intensiva y de autoconsumo, existen diferentes 
elementos que influyen para un buen desarrollo del hato como el relieve del suelo, 
acceso a fuentes de agua, un clima adecuado en cuanto a humedad y temperatura, 
asl como la vegetación y forrajes que se utilizan para su alimentación (SADER, 
2021 ). 

MEJORAMIENTO GENÉTICO, ALTERNATIVA PARA OPTIMAR LA 
PRODUCTIVIDAD EN BOVINOS CARNE. 

El propósito del mejoramiento genético en la producción de carne bovina es ~ 
identificar individuos superiores para caracterlsticas de importancia económica y 
esquemas de cruzamiento que permitan producir carne de manera eficiente. La 
producción de carne en México, como se desarrolla actualmente no es eficiente. Es 
necesario que con las herramientas disponibles para el mejoramiento genético se 
continúe a mediano y largo plazo con la identificación de animales que contribuyan 
a incrementar la eficiencia de la producción de carne y, de manera especial, a hacer 
de la producción vaca-crla una actividad económicamente rentable (Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrlcolas y Pecuarias, 2022). ~ 

La crla ganadera requiere variabilidad dentro y entre poblaciones si se desean 
mejorar los caracteres de interés. La diversidad genética es importante para cubrir 
las necesidades actuales, pero aún Jo es más para las venideras. Por ejemplo, pasar 
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1) Promover y favorecer el bienestar social y económico d los productores, de sus 
comunidades, de los trabajadores del campo y, en gene 1, Cie los agentes de la 
sociedad rural con la participación de organizaciones o asociaciones, especialmente ~ 
la de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos ~ 
vulnerables referidos en el articulo 154 de la presente Ley, mediante la '!.;> 

diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio ~ 
rural, así como el incremento del ingreso; 1 ¡:j. . ~ 

111} Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediantf! !él ~ 
impulso de la producción agropecuaria del país; 8 

ÁMBITO ESTATAL 
: t~~~ : '\l.. '11 1 
.: ~~· 

Ley de Desarrollo Pecuario del Estado De Tabasco: l~ !EEm~~~ , ~ 

• Articulo 5.- Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley: 

11. Los Ayuntamientos, en virtud de los acuerdos de colaboración suscritos con el 

Ejecutivo del Estado; y 

111. Las demás que el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria expresamente 

faculte para ello. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

• Artículo 2.- Menciona que "El Municipio Libre, investido de personalidad jurídica 'f 
propia, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es la base de la \ 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo 
en su régimen interior y con libertad para administrar su Hacienda conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley". 

• Artículo 3.-La función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrátic~· 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos. 

• Artículo 82.-A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 
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3.2.- COBERTURA 

El programa tendrá una cobertura municipal, de ac 
presupuestales del mismo. 

3.3.- POBLACIÓN OBJETIVO 

~uta 
h 1 tmh1•nu•nto r."t;r.-~1 :tuC;'ar'll 

2021·2021. 

, 1 ./..,, /• /,, ,J~' • "'/ '·;;·· 
" 023, año de Franc isco Villa. 
e revolucionario del pueblo" 

o con los alcances l 
~ 

Personas fisicas dedicadas a la actividad ganadera bovina en el municipio de ~ 
Jonuta, Tabasco. ,' fl'' ¡ 

1
1 ~~ t 

3.4.- DESCRIPCIÓN DEL APOYO ! t; § 
El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, apoyará económicarrl~~t~ a cada ~ 
productor con $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), para la ad~~isiciói_de'~tl¡P'~ 
semental bovino 6 novillona. o_ 

~ 3.5.- REQUISITOS GENERALES 

Entregar copia legible de los siguientes documentos: 

• Solicitud de apoyo dirigida al Presidente Municipal. 
• Copia de la UPP vigente. 
• Credencial de productor. 
• Registro de fierro actualizado. 
• Copia de INE vigente y legible al 200%. 
• Constancia de residencia con fecha no mayor a tres meses. 

3.6.- COMPONENTE DE APOYO PARA EL PROGRAMA APOYO ECONÓMICO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE UN SEMENTAL BOVINO O NOVILLONA 

Concepto del apoyo Aportación Municipal 

Apoyo económico para la adquisición La aportación municipal, son $10,000.00 
de un semental bovino o novillona. (diez mil pesos 00/100 M. N.). 

3.7.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 
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TRANSITORIO 

J~O~~~g 
2021·2024 

, 1 .. ,' .. 'V· ,¡,, ~~ ' ..~1, .. . 
1¡ 

"2023, año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo" 

ÚNICO.- Las presentes reglas de operación entran en vigor al momento de su 
aprobación y deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 último párrafo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del H. Cabildo de 
Municipio de Jonuta, Tabasco. 

APROBADO EN SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS TREINTA orAs DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115 FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111,47, PÁRRAFO 

PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 

DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 
A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 44, TIPO ORDINARIA, DE 
FECHA 30 DE MARZO DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 1 
LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 
1, 38, 47, FRACCIÓN 1, 52 Y 65, FRACCIONES 111 Y IV DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA DONAR A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA 
JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 11 DE JONUTA, 
TABASCO, UNA MÁQUINA TERMO NEBULIZADO 
TF35 MARCA IGEBA. 

CONS I DERANDO 

' PR\MERO.- Que de conformidad con los artículos 'i 15, fraccio s 1 'Y \V, ó.e la · 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6~~ 1, 65 frttccion~s 
1, y V, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de abascot 2, 3 y 2S: 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1 Munidt;llo1, ~sté , 
facultado para administrar su patrimonio conforme a la ley, y en sos ; ustiffaados, :: 
para enajenar o donar bienes que sean de su propiedad. 1 1 o 1' ti _. ~9 ;

1 

SEGUNDO: Que en términos de los artfculos 3 y 4 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

TERCERO. Que el articulo 6 de la Ley de Salud del Estado de tabasco establece 
que el Sistema Estatal de Salud, está constituido por las dependencias y entidades 
públicas y sociales, las personas flsicas y jurfdicas colectivas de los sectores social 

www.lonuto.aob.mx Colle Mlouel Hldalon #11.15. C',ol CAntm . • Jnnt ttn Tnh 
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y privado que presten servicios de salud en el Estado y organismos autónomos 
relacionados con el sector salud, así como por mecanismos de coordinación de 

1 
acciones a fin de dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud en el 
territorio del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que el artículo 15, fracciones 1, 111, V, VI, VIl, de la Ley de Salud del 
Estado de Tabasco, faculta al Municipio, para formular y desarrollar programas 
municipales de salud en el marco del sistema nacional y estatal de salud; aplicar los 
recursos económicos disponibles para fortalecer el sistema municipal de salud en 
cuanto a acciones preventivas, curativas y de rehabilitación; asf como convocar, 
instalar y dar seguimiento al subcomité municipal de salud, que coordine las 
acciones en esta materia de todas las instituciones relacionadas a la prevención, 
atención y rehabilitación de enfermedades y accidentes en el municipio. 

QUINTO.- Que mediante oficio número JSJ/JEF/292/2023 de fecha 15 de marzo de 
2023, el Dr. Luis Ramón Jiménez Carrillo, Jefe de la Jurisdicción Sanitaria número 
11 de este Municipio de Jonuta, Tabasco, solicitó la donación de una máquina termo 
nebulizador TF35 marca IGEBA, la cual será utilizada en las actividades de 
nebulización en contra del mosquito transmisor de dengue, con lo que se busca 
evitar la propagación de ese vector, ya que éste constituye un problema de salud 
pública que se presenta cada año. 

SEXTO.- Por lo anterior, este H. Ayuntamiento considera procedente efectuar la 
donación a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de TabasGO, para us 
de la Jurisdicción Sanitaria número 11 de este Municipio de Jonuta, Tabasco, d / , 
una máquina termo nebulizador TF35 marca IGEBA, a fin de coadyuvar en benefici " • 
de nuestra población, en las actividades de nebulización en contra del mosqoito 
transmisor de dengue. 

• 
SÉPTIMO.- En base a las consideraciones antes expuestas, este HCJnOfable ; ~ 
Cabildo, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y a la Síndico de Hacienda del 
Honorable Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, donar a la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Jurisdicción Sanitaria número 11 
de este Municipio de Jonuta, Tabasco, de una máquina termo nebulizador TF35 
marca IGEBA, a fin de coadyuvar en beneficio de nuestra población, en las 
actividades de nebulización en contra del mosquito transmisor de dengue. 

www innutn anh mx C'.niiA MlnuAI ~irfnlnn IJL.l!> C'.nl C'.Antm .lnnutn Tnh 
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SEGUNDO.- Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal y a la Síndico de 
Hacienda, para suscribir los documentos respectivos para concretar la donación 
objeto de este acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye al Director de Administración, para que realice los trámites 
administrativos correspondientes, para llevar a cabo la donación que se autoriza en 
el punto anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en 
términos de los artrculos 55 párrafo quinto de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
JONUTA, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

~ 
MTRA. MARIBEL REYES 

VELÁZQUEZ, 
SÍNDICA DE HACIENDA. 

. ., 
'• 

www.lonuto.oob.mx Cctlle Miouel Hldoloo IU.15. Col. C"..Antro . .Jonuto. Toh 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 115 FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO C STITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES O RZ DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

www.lonutn.aoh mx C'..ni!P. MloiJAI Hir:lnlan 4#1&1!; Cnl I"'.Antm .Jnnutn Tnh 
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CERJAC/0099/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUATRO FOJAS ÚTILES 

ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA DONAR A LA SECRETARIA DE SALUD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA JURISDICCIÓN 

SANITARIA NÚMERO 11 DE JONUTA, TABASCO, UNA MAQUINA TERMO 

NEBULIZADOR TF35 MARCA IGEBA; APROBADO EN SESION DE CABILDO NÚMERO 

44, TIPO ORDINARIA DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023 CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN, EL DIA DIECIOCHO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, M~XICO. 

\ 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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TERCERO.- Que de conformidad con los artículos 3, y 29 fracc· · n 1 de la Ley J 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la funció primordial del Q 
Municipio es permitir el gobierno democrático para el e nsta e mejoramiento ~ 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante prestación de los 4J 
servicios públicos, estando facultado el H. Cabildo, para promover y realizar las ~ 
acciones para llevar a cabo programas sociales dirigidos a personas en estado de e 
vulnerabilidad. ~ 

CUARTO.- En base a las consideraciones antes expuestas, este Honorable B 
Cabildo, emite el siguiente: -e 

ACUERDO l 
ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, aprueba las '() 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS SOCIALES PARA 
PERSONAS CON VULNERABILIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 en los 
siguientes términos: 

PROGRAMA DE APOYOS SOCIALES,..--~-=-=-=-~J 

PARA PERSONAS CON VULNERABILI AD 

1. Introducción y justificación 

El Programa de Apoyos Sociales para Personas Vulnerables, es una medida de 
polrtica pública para contribuir al desarrollo progresivo de los derechos humanos1 

de los habitantes en el Municipio de Jonuta, en particular, de las personas que ven 
vulnerados sus derechos humanos, generando un estado de fragilidad en su salu 
fisica, mental y social, lo anterior como efecto de diversas crisis, económica, soci , 
ambiental, así como de los efectos de la pandemia del SARS-CoV-19 (COVID-19). 

1 Convención americana de Derechos Humanos, Artfculo 26. Desarrollo Progresivo: Los Estados 
Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente· la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados 

··-·-·· :--···- __ ._ -·· ,.,._ .. _ ... : _ _ _ ••• :_._. __ ""'' "~ ,...._ . ,... _ _ _ ·----- "r~L. 
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En esa tesitura, como una medida frente a los efectos la pan emia y atendiendo 6 
a las estrategias de política pública que se plasmar en e Plan Municipal de Z:. 
Desarrollo 2021-2024 (PMD), se ha creado este Pro ama, que atiende ~ 
específicamente las disposiciones del Eje 2 del P 'Bienestar Social y ·­
Desarrollo C9munitario", el cual en su objetivo general señala que: ~ 

e 
Garantizar a las familias del municipio el acceso a mejores condiciones de bienestar ~ 
social, a través de acciones, programas y proyectos de asistencia social-humana, () 
priorizando a sectores vulnerables como la niñez, juventud, adultos mayores y 2 
personas con discapacidad, vinculando al sector público y la iniciativa privada para -B 
construir sinergia para la transformación, incluyendo a las comunidades más l 
apartadas del municipio. 

Tomando en cuenta lo anterior, este Programa ayuda a sectores vulnerables del 
municipio de Jonuta, aminorando Jos efectos negativos de la pandemia en la 
economía del hogar, mediante diversos apoyos sociales para que sean beneficiad s 
y generen mejores condiciones de vida. 

Programa. 2.4. Atención a Grupos Vulnerables para el Bienestar Social 
Objetivo 
2.4.1.- Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas en situación de 
vulnerabilidad y de escasos recursos. 

Estrategia 
2.4.1.1.- Implementar acciones y programas que beneficien a grupos 
vulnerables y personas de escasos recursos. 

Línea de acción 
1 

2.4.1.1 .4.- Brindar apoyo social a personas en situación de vulnera~ílidad y 
escasos recursos económicos. 

Indicador 
2.4.1.1 .4.1.- Porcentaje de apoyos otorgados. 

Meta 
2.4.1.1.4.1.1.- Otorgar el 100% de los ápoyos programados. 

Línea de acción 

··-·-·· :--· ... ___ ._ -~ .. ,....._ •• _ •• : _ .. ·-· •• :_._. _ _ .1.4 .. . ... ,... _ , ,.... _ __ · --···- .... _L.. 
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2.4.1.1.2.- Proporcionar insumes alimentarios básico 
de vulnerabilidad. 

Indicador 
2.4.1.1.2.1.- Porcentaje de beneficiados. 

Meta 

J~n.~lg 
2021-202/o 

, f--:i-fv, t/G-p ... ~ 
"2023, año de Francisco Villa, 
el revolucionario del pueblo" 

rsonas en situación 

'j 

f 
~ 
1i 
:) 

2.4. 1.1.2. 1. 1.- Beneficiar al menos al 90% de solicitantes. 1 
Este Programa Social se constituye en las líneas de acción 2.4.1.1.1 y 2.4.1.1.2 5 
cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas en 9 
situación de vulnerabilidad, desigualdad2 y de escasos recursos, mediante la ~ 
entrega de diversos apoyos para aminorar los factores de su vulnerabilidad. l 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1°, ~ 
presenta la base de la política pública que, en este caso, el Ayuntamiento de Jonuta, ~ 
Tabasco, está utilizando para su modelo de gestión pública. Las obligaciones de 
respetar, proteger, promover y garantizar los Derechos Humanos, de conformida 
con el principio Pro Persona, así como el cumplimiento y atención de los tratados 
internacionales interrelacionados con esta materia, son punta de lanza para la 
elaboración de los programas y polfticas: 

Artfcufo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas fas personas gozará,n de los derechos ~ 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, as! como de las garantlas para su protección. cuyo ejercicio- no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo fas c~ndiciones lJ~ esta 
Constitución establece. ::¡ 

' . 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de c?hformidatf con esta ! 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las i 
personas la protección más amplia. · 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligaciOn de promover. 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia. indivisibilidad y progresividad. En Consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

2 El Colegio de México, Desigualdades en México 2018, México, El Colegio de México, BBVA Bancomer, 
2018. 

-·-·-·· :--···- __ ._ -·· ,....._ •• _ • -~-- ·-· 1 .: .... _.. __ .., ... ,. ,....._. ,...._ __ ....___ •--·--- ..... _&..,. 



31 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 36 

onuta 
Ayuntctrniento Con.stit:uoion~t 

2021-202.4 

q-tJ.Jr,b- r/t-r.,.--.<f~ .... 
Ayuntamiento Constitucional 

de Jonuta, Tabasco. "202 , año de Francisco Villa, 
el re o lucionario del pueblo" 

y 
El articulo 1 o reconoce expresamente el carácter interd ndient de los derechos \) 
humanos, en este caso, la realización de un derecho con tituye ectos recíprocos 1 
en otro3. Por lo anterior, este Programa para personas vul erabl s busca equilibrar ~ 
la situación de desigualdad de personas vulnerables, a · e que no se vean ....D 
impedidos la realización de otros derechos por detrimento de algunos; en este caso, ~ 
este Programa otorgará los siguientes apoyos sociales: despensas, medicamentos, 6 
análisis clínicos, aparatos ortopédicos para personas con discapacidad, pañales t 
para adultos y personas con situación de adicción. a 
En esa tesitura, el artículo 4° Constitucional señala diversos derechos que se -H 
correlacionan con los apoyos que se darán con este Programa: J' 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El á 
Estado lo garantizará. {) 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 
discapacidad permanente en los términos que fije la Ley. 

En materia de derecho a la alimentación, a nivel nacional, diversas polfticas son un 
referente para la adecuación de políticas públicas a nivel municipio, :en este caso, 
el Gobierno Federal Mexicano ha señalado la existencia de una canasta básica ae 
alimentos4 como Programa para "combatir el hambre, la desnutrieión y Ja injustic¡Clt, 
de no contar con lo más elemental, la comida"5. 1· :~-~., 

1' 

En materia de protección a la s~lud, existen diversos progra~as dei ~iem~ 
Federal que igual optan por dar apoyos sociales con medicanienros, tale~m .. o el 

t, tf' -"lJI • •• •• 

3 Vazquez, Daniel &, Serrano, Sandra, Principios y Obligaciones de Derechos Humanos: Los derechos en acción, 
México, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2013. 
4 Maíz; Frijol; Arroz; Azúcar; Harina de maíz enriquecida; Aceite vegetal comestible; Atún; Sardina; 
Leche fluida, en polvo y derivado de la leche; Chiles envasados; Café soluble (con y sin azúcar); Sal 
de mesa; Avena; Pasta para sopa; Harina de trigo; Chocolate; Galletas marras, de animales y saladas; 
Lentejas; Jabón de lavandería; Jabón de tocador; Papel higiénico; Detergente en polvo; Crema dental; 
Carne de res; Carne de puerco; Carne de pollo; Tostadas; Pan de caja y de dulce; Huevo fresco; 
Pescado seco; Agua purificada; Golosina de amaranto, cacahuate, etc.; Puré de tomate envasado; 
Frutas deshidratadas; Jamaica y tamarindo naturales; Concentrados sin azúcar para elaboración de 
bebidas (Jamaica, tamarindo, etc.); Gelatina; Garbanzo·s, chícharos y soya; Cuadro básico de frutas 
y verduras; Pilas. 
5 https:/lwww.gob.mx/canastabasica 

- -•• ... &.a! -- · -··,~-· -· -·-····-- -· --- --- ·-·-· ...... - ..,.._ ..... 
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Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gra tos par la Población sin 
Seguridad Social Laboral6 o el Programa Pensión para el ienes r para Personas J 
con Discapacidad7; por ello, y en atención a las problemáti S de ctadas en el Plan r 
Municipal de Desarrollo 2021-2024; asr como diversas solí · es ciudadanas que .2 
son un diagnóstico cualitativo y cuantitativo de la desigualdad, vulnerabilidad, Q 
pobreza8 y rezago social9 presentes en el Municipio de Jonuta, se justifica la _o 
idoneidad de este Programa Social para que, de acuerdo al universo de programas ~ 
y políticas sociales que actualmente se implementan, se contribuya a ir mejorando i\ 
la calidad de vida de las personas en situación de vulnerabilidad. f 

& 
Lo anterior hace correlación de igual forma con la Agenda 2030 y los Objetivos ij 
del Desarrollo Sostenible: l 

Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible o 
Globales: 
ODS 1. "Poner fin a la 
pobreza en todas sus 
formas en todo el 
mundo" 

Meta 1.1 Para 2030, reducir al menos a la mitad la 
proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades 
que viven en la pobreza en cualquiera de sus dimensiones 
de acuerdo con las definiciones nacionales. 

Meta 1.2 Implementar sistemas y medidas de protección 
social apropiados a nivel nacional y garantizar que para 2030 
una parte significativa de las personas pobres y vulnerables 
se beneficien de ellos. 

2 o.. 
~ 

... -:. U 
.. 

1 ' " 'f: ·' 

A~oCO!Utl1~ 'l 70?1 70 .. 1 

!lUJl" ~ 1 

~ :'4 .. 
...... ( lo ~ 
~ :\! ~ t i 1~ 
~~~ ~ 

( 

6 https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/programa-atencion-a-la-salud-y-medicamentos-gratutfo~ra-la-"1 
poblacion-sin-seguridad-social-laboral V ~ 1 " L 

7 htt,ps://www.gob.mx/bienestaúacciones-y-programas/programa-pension-para-el-bienestar-áe=fas-personáS-con- - -
discapacidad 
8 Condición socioeconómica en que se encuenta una persona o grupo cuando, según CONEVAL, 
sufre de al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios 
de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la 
vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicio~ 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

9 Rezago Social: Medida en la que un solo índice agrega variables de educación, de acceso a servicios 
de salud, de servicios básicos en la vivienda, de cali~ad y espacios en la misma, y de activos en el 
hogar. Es decir, proporciona el resumen de cuatro carencias sociales de la medición de pobreza del 
CONEVAL. 



31 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta, Tabasco. 

onuta 
Ayvntamtento Con~ituclonai 

2021-2024 

- ~po (/(/ ¡fv...v.fe-r-

Meta 1.3 Para 2030, garantí os los hombres { 
y mujeres, en particular Jos obres Jos vulnerables, 
tengan los mismos dere has los recursos 
economtcos, así como acceso lo servicios básicos, .Q 
la propiedad y el control de la rerra, otras formas de ~ 
propiedad, herencia, recursos naturales, nuevas ...O 

1-------------------r-~te~c~n~o-lo_g~ía~s~~y--s_e_rv_ic_i_o_s __ fi_n_an_c_i_e_ro_s_. __ in_c_lu_i_da_s ___ la_s~ ~ .... microfinanzas. E 

ODS 2 "Poner fin al 
hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y 
la mejora de la 
nutrición y promover la 
agricultura sostenible" 

Meta 2.1: De aquí a 2030, poner fin al hambre y 
asegurar el acceso de todas las personas, en 
particular los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante 
todo el año. 

De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el 
acceso de todas las personas, en particular los pobres 
y las personas en situaciones de vulnerabilidad, 
incluidos los . niños menores de 1 año, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo 
el año. 

8 
~ 
J 
t 
.2 
~ 
'Ü 

ODS 3. "Garantizar una 
vida sana y promover el 
bienestar de todos a 
todas las edades. 

Meta 3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la 
protección contra los riesgos financieros, el accesº--ª-_ _ 
servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 
medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles 'f:' 
de calidad para todos. 

Parte del éxito de los gobiernos deviene de que los ciudadanos tengan IQ~ 
elementos básicos para su participación en la sociedad de una manera re~~~nsable 
y con pensamiento crítico10; los programas de apoyo a personas vulnerü es 
constituyen una base para ir abatiendo la pobreza, desigualdad, r~:z:ago social ~ 
demás crisis que han surgido producto de la pandemia. · 

A raíz de lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, a través 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Jonuta (DIF municipal), que de conformidad con el Reglamento de la Administración 
Pública Municipal en su artículo 188, fracciones 1, 11, y IV, ha decidido implement 
el Programa de Apoyos Sociales a Personas Vulnerables, el cual tiene p 

LO Putman, Robert, Making Democracy Work: Civiv Traditions in Modem Ita/y, New Jersey, Princeton .____.......,_ 
University Press, 1994. 

'"""'-··- ••:-···-· ··:~-·-·- ~··~ --· ___ ......___ ·-·-- ---- _.__._ 
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objetivo contribuir a mejorar la calidad de vida de las ersona en situación de T 
vulnerabilidad y de escasos recursos proporcionando insu os al'mentarios básicos ~ 
a personas en situación de vulnerabilidad y mejorando sus n · iones de Vida más .Q 
Saludable. () 

2. Glosario 

.o 
~ 
~ 

1. Apoyo a personas en situación de adicción: apoyo para personas en t 
situación del alcoholismo y/o drogadicción, entregado en estímulo económico B 
para pasaje, pago de gastos alimentarios o de hospedaje en centros públicos o Il 
privados de atención para estas problemáticas. \J 

11. Apoyo de despensa: apoyo que contiene insumas alimentarios en el marco de l 
la canasta básica de alimentos aprobado por las autoridades mexicanas; Jos t 
insumas que se entregarán, son Jos que refiere el numeral 4, inciso C, fracciones o 

-+-

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

1 a la VI, de estas Reglas de Operación. '() 

Apoyo de medicamentos: apoyo económico para la compra de medicamentos 
del cuadro básico vigente, aprobado por las autoridades estatales y federales 
en materia de salud. 

Apoyo para análisis clínicos: Apoyo económico para realización de análisis 
clínicos en instituciones públicas o particulares. 

Apoyo de pañales para adulto: apoyo en especie, que consiste en pañales 
para adulto, otorgado a personas adulto mayor o con alguna discapacidad, que 
Jo necesite. 

Apoyo para personas con discapacidad: apoyar con aparatos o herramientas 
para personas que ven limitada su movilidad a causa de alguna discapacidad· 
pañales para adultos. ¡: , , 
Beneficiario: persona que ha recibido el apoyo en el marco del Programa O( 
Apoyo para Personas Vulnerables, en al menos una ocasiónly cuyb~datos 
personales se encuentran en el Padrón de Beneficiarios del Programa. '<.;J' 

• .[ r""-' 

Persona vulnerable: todo ser humano que presente una problemática socia( 
, . 't . ¡ lf ' economrca y que necesr e apoyo. ::...-- -

Personas con discapacidad: todo ser humano que presenta temporal o" 
permanente una disminución en sus facultades físicas, intelectuales, 
sensoriales que limitan su capacidad de ejercer una o más actividades en su 
vida cotidiana, que puede ser causa congénita, adquirida o provocada. 

Programa: Programa de Apoyos Sociales para Personas con Vulnerabilidad. 

~- -·- · · :--·· ... - --'- _._ .. ,...._ •• _ •• :_. · -· •• : ..... _, __ .&.&l•r- ""-' "--A- ·--· ~ ... _._ 
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a. 

b. 

a . 

XI. Reglas de operación: Las Reglas de Operación el 
Sociales para Personas con Vulnerabilidad. 

XII. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
de Jonuta: DIF Municipal 

3. Objetivos 

General 

}' 

~ 
~ 
~ 
~ 
8 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas en situación de ~ 
vulnerabilidad, pobreza y de escasos recursos. i 
Específico 

a) Proporcionar insumos alimentarios básicos a personas en situación de 
vulnerabilidad o pobreza. 

b) Proporcionar apoyo para la compra de medicamentos del cuadro básico a aquellas 
personas que estén en situación de vulnerabilidad o pobreza. 

e) Proporcionar un apoyo a personas con discapacidad o adultos mayores que 
requieran insumes, herramientas o aparatos a raíz de una pérdida en sus 
capacidades de movilidad para desenvolverse en su vida cotidiana. 

d) Proporcionar un apoyo económico para análisis clínicos a personas en situación de,é' 
vulnerabilidad o pobreza. 

1 701 

e) Proporcionar un apoyo para que personas en situación de alcoholismo o adiccT6ne1s ~ ~: 
puedan tener acceso a rehabilitación. : .. ~ 

'~ f • . ·~ .. 
l~E-EI~,;~;:· f\ 4. lineamientos generales 

Cobertura 

Los apoyos son vigentes para la cabecera municipal, los pueblos, rancherías ~ 
comunidades, las colonias, fraccionamientos, ejidos, fincas, congregaciones y 
secciones del Municipio de Jonuta. 

··-·-·· :--· ... ___ ..... __ ., ~~~- .. ·=-· ·-· 1 .:_._. __ .Lll'tr"' ,....._. ""'---·- ·--· ........_ .,.._.._ 
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b. 

c. 

Población objetivo 

los apoyos sociales que se entregan con el Programa s o cen a personas en T 
situación de vulnerabilidad, pobreza o que estén en una zona de rezago social, se ~ 
da prioridad a personas adulto mayor, mujeres y personas con discapacidad. ~ 

Se prioriza a la población objetivo aquellas personas que han sido afectadas en el ~ 
contexto de la emergencia sanitaria por el SARS-CoV -19 (COVID-19) y que, por N 
sus condiciones vulnerables, requieran el apoyo para enfrentar la situación: ~ 
personas adulto mayor, personas con discapacidad, desempleadas, estudiantes, S. 
entre otros que hayan sido afectados. 8 

Características de los apoyos 

El apoyo consisto se determinará acorde a la solicitud y cumplimiento de los 
requisitos de los solicitan~es, los cuales se determinarán conforme a las siguientes 
modalidades: 

-B 
J 
t. 
9 

~ 
l. Apoyo de despensa: la despensa para entregar está conformada por los 
insumes que, de manera enunciativa, más no limitativa se enlistan a continuación:~ 

1. galletas maría 10. kilo de azúcar 
2. aceite de cocina 11. kilo de harina 
3. pastas 12. paquete de 4 rollos de papel 
4. frasco de café higiénico 
5. bolsa de lentejas 13. kilo de detergente , l 
6. bolsa de arroz 14. shampoo 
7. bolsa de avena natural 15. pasta dental 
8. kilo de sal 16. barra de jabón de toe or ·• '1 

9. kilo de frijol 1 ¡/. n 
d
ll. Apody~ de mtedicdam

1 
entods: abp~y.o ec~nómtico parabladcompra

1 
o J.~?t~ p0a~lat ' 

e me tcamen os e cua ro astco v1gen _e, apro a o por as Glw on aues , • 
estatales y federales en materia de salud; el apoyo para estas personas será ..... 
desde mínimo desde $200.00 hasta $3,000.00 (doscientos pesos hasta tres mil 
pesos 00/100 M.N), los cuales se acreditará con las recetas, además de 
considerar un dinero para gastos de p~saje; lo anterior sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria y financiera. 

•••• -· ·t--··"'"- __ L --- -· 
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III.Apoyo para personas con discapacidad: el apoy consisf á en la entrega 
de aparatos ortopédicos para personas con disc paci ad, los cuales 
básicamente estarán conformados por: silla de rueda; a adera; bastones; 
muletas; carriolas ortopédicas; lo anterior de acuerdo con la necesidad de los 
beneficiarios. 

)-

~ 
~ 

IV. Apoyo con pañales para adulto: apoyo a personas adulto mayor o con ..o 
discapacidad. '=> 

V. Apoyo para análisis clínicos: el apoyo para estas personas será otorgando f 
un estrmulo económico directo o se solicitará por parte del DIF Municipal, un ~ 
descuento solidario a instituciones públicas o laboratorios privados; el apoyo ~ 
comprenderá un mfnimo de $200.00 hasta $3,000.00 (doscientos pesos hasta y 
tres mil pesos 00/100 M.N), lo cual aplicará o bien como apoyo directo o será el 0 
descuento proporcional que se solicite; en ambos casos, el apoyo se analizará ~ 
conforme a las recetas médicas. :(S 

VI. Apoyo a personas en s ituación de adicción: apoyo económico directo 
para tratamiento de personas en situación de adicción, que estén siendo 
atendidas en centros de internamiento o atención especiales; el apoyo para estas 
personas será desde $200.00 hasta $4,000.00 (doscientos pesos hasta cuatro~ 
mil pesos 00/100 M.N). 

El DIF Municipal será el encargado de gestionar la adquisición de aparatos 
ortopédicos, insumos y medicamentos con base en las disposiciones financieras, 
administrativas y legales que sean aplicables para el municipio; de igual form~- --
se puede modificar la lista con base en los criterios que se maneja en la eapasta ~ 
básica de alimentos del Gobierno Federal y al cuadro básico de Íecticam~s~: .. ·.-. 

#. • 

La entrega de los apoyos sociales, no estará limitada a una sola ~xhibición para '-"h 
los beneficiarios, siempre y cuando por cada nueva entrega pumpla ton la ... . 
documentación y los requisitos del Programa, asf también, siempre y cuanao _se 
cuente con la suficiencia presupuestar y financiera del Ayuntf11J1iettto~ s·n . J 
embargo, se dará prioridad a aquellas personas que lo soliciten por,..prilner<nleZ. 
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d. Requisitos y documentación 

Requisitos generales de todos los apoyos: j 

)> Los apoyos son para personas en situación de vulnerabilidad, pobreza o que ~ 
estén en una zona de rezago social; se da prioridad a personas adulto mayor, 

~~-m~~~·e_re_s~y~p_er_s_o_n_a_s~c~o_n~d~is~c_a~p~a_ci_d_a_d_. ~~------~--~------~--~~ 
Tipo de apoyo Requisitos, documentación y especificaciones para cada ..n 

apoyo ~ 
~A_p_o_y_o ______ d~e~--~---E-s-c-rit_o_l-ib_re __ d_e_s_o_lic-it_u_d ____ ~~~--------------------~ ~ 

despensa ~ Acta de nacimiento (una copia) ~ 
> CURP actualizada (una copia). a 
~ Identificación oficial (una copia) O 

1-------,----+--~--C_o_m_!,p_r_ob_a_nt_e_d_e_d_o_m_ic_il_io_o_C_o_n_s_ta_n_c_ia_d_e_R_e_s_id_e_n_c_ia__,_(u_n_a_c_o..!p_ia--')'---l ~ 
Apoyo de ~ Receta médica original donde se especifiquen los medicamentos c. 
medicamentos que necesita. (copia) ~ 

l-----------~1--~---ld_e_n_ti_fic_a_c_io_' n __ ofi_Ic_ia_l~(_co~p~i--'a)~--------------------------~ Jt 
Apoyo para )> Resumen clínico en hoja membretada original que deberá tener: 'J 

personas con nombre completo del paciente y edad; fecha del resumen clínico; el 
discapacidad tipo de aparato que necesita; datos del médico que realizó el 

Apoyo con 
pañales para 
adulto o 
personas con 
Discapacidad: 
Apoyo para 
análisis clínicos 

Apoyo a 
personas que 
se encuentren 
en situación de 
adicciones 

~- -·-· . :--···--- L.--·· 

diagnóstico. 
~ Fotografía reciente de cuerpo completo del paciente 
)> Identificación del familiar que gestiona el apoyo (una copia) 
~ Identificación del paciente vigente (copia) 
> Acta de nacimiento del paciente (copia) 
> CURP del paciente (copia) 
> Comprobante de domicilio del paciente o consr cia-de- restdencia-

(copia) • 
~ Constancia médica expedida por la dependencia pública de la 

materia (tres copias) 
)> Escrito de solicitud 
~ Identificación oficial (copia) 
~ 

~ Receta médica (copia) 
~ Identificación del paciente (copia) 
)> Escrito libre de solicitud donde se pide el apoyo para el tratamiento 

de la persona, escrito por ella o algún familiar. 
~ Identificación de las personas que suscriban la solicitud 

--••- •a!-.. --•••t-J-•-·- ,.._, ... ....,._ . """""----- •-·- ·....., - .__ L. 
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Derechos 

onuta 
Ayunta;tlfento c-o.n!Otitocicnol 

2021· 2024 
~-t- 1 J 
f "f<Vt.ó- qf--?N...q"'r--

"2 23, año de Francisco Villa , 
el revolucionario del pueblo" 

);> Recibir un trato atento, digno, respetuoso y sin discriminación alguna por parte 
de los servidores públicos. 

);> Recibir información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la 
operación del Programa. 

);> Decidir voluntariamente su participación. 

);> Tener la reserva y privacidad de sus datos personales en los términos que 
establece la normatividad jurídica aplicable. 

Obligaciones 

» Respetar, guardar la probidad y honestidad en todo momento_ 

);> Proporcionar la información y documentación que se le requiera 

);> Cumplir con todos los requisitos para la obtención de los apoyos. 

Causas de suspensión del apoyo 

);> Fallecimiento del beneficiario(a). 

» Incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el ProQ.I1ml§i--:·-­

);> La detección de falsedad en la información. 

);> La detección de irregularidades o uso indebido del Programa. 

6. Instancias participantes -~ 

El DIF Municipal será el responsable de la implementación del Prog,~ma, pa(~(~o 
cual se determinará, conforme al Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, o criterios administrativos internos, l~sJ.E~?1~ñcíá$ u 
que operarán cada tipo de apoyo, las cuales harán su formatería, documentos y 
bases de datos necesarias para cada apoyo; de igual forma el DIF Municipal será 
el encargado de la interpretación y aplicación de la presente normatividad. 

7. Mecánica operativa del programa 

La operación de este Programa consistirá en: 

l. Difusión: el DIF Municipal publicará el Programa de Apoyos Sociales para 
Personas Vulnerables en los estrados del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Jonuta. 

•·-·-·• =--· ·•- - -L _ .. ., " -U- • .a! ...... _ l t.: ..A -.1-- .La11 • .., --t........._ __ ....__ t --··~-· ..-_L 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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